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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 4 de abril de 2022.-----

- 
Lá Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty

del ordenamiento Territorial de la ciudad de I¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡c¿ de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico;4,51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2020-1952-5PA-1465 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a (...) el molüoto del que son objeto 5

ejemplores coninos odultos y vor¡os cochorros, que se encuentron en uno t¡po zotehuelo que m¡de menos

de un metro por un metrc, o lo ¡ntemperie, no les proporcionon suf¡c¡ente olimento ni oguo (...) lHechos
que tienen lugar en calle Sur 167 número 2449, colonra Gabriel Ramos M¡llán Sección Bramadero,

Alcaldía lztacalcol 1....).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denun(ia.

ANALtsts DE LA t FoRMAcróN y DrspostctoNEs JURÍDtcAs ApLTcABLEs

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, conforme a [o

establec¡do en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la
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denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en catle Sur 167 número 2449,

colonia Gabriel Ramos Millán Sección Bramadero, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a losAnimales de ta Ciudad de N4éxico, en su artículo24señalaquese ---
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espac¡o, abrigo contra la intemperie, curdados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sent¡do, para dar seguimiento a la investigación, personal adscr¡to a esta subprocuraduría se

comunicó vía telefónica con la persona denunc¡ante, quien informó que actualmente en et inmueble

relacionado con los hechos denunc:ados, ya no se localizan los ejemplares caninos que había referido

en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la

resoluc¡ón adm¡nistrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artícuto 27 de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad

de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya

no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría ¡o cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble

incumplimiento a la leg;slación en materia de protección a¡imal, en retación a los ejemplares

caninos que habitaban el inmueble ubicado en calle sur 167 número 2449, colon¡a Gabr¡el

Ramos [4illán sección Bramadero, Alcaldía lztacatco, lo anterior debido a que, la persona

denunciante informó que, dichos animales de compañía ya no se encuentran el domicilio,

situación con la cuatdejaron de existir los hechos denunc¡ados.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, Por lo que

et resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo
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RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vl de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad

de N4éxico. ---------

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídtcos de

esta Procuraduría, para su archrvo y resguardo

fERCERO- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.*-*---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territorial de la ciudad de México; asícomo 51 fracción xxll de su Reglamento.--------
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